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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
del art. 306 del CPACA, y como quiera que la anterior liquidación de costas (fl. 111) se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte la correspondiente aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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